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AN U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E

DA EXTR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
16 de febrero de 1946, de acuerdo con  

las disposiciones vigentes

COMPRA V E N T A

Francos ............................ 9,15 ' ' 9.35 i
Libras ............................... 44,00 •45.00
Dólares ........................... . 10,95 11,22
Liras .................................. xo,95 11,22
Francos suizos ••••••••••• 253i°o *59.35
(Reichsmark — —  |
Belgas ............................... — —
Florines ........................... 4 ,10 4,20
Escudos ........................ . 43» 5o 44,60
Pesos, moneda legad ... 2,60 2,66
Coronas suecas ............... 2,62 2,68
Coronas noruegas ....... . — —
Coronas danesas »«»«..••• , 2,27 2,32
Peso chileno ................... 35»7° 36,60

M IN ISTER IO  D E L E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción, de una Casa-cuartel en 
Molinicos (Albacete), con ocho viviendas, 
•distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por da misma, acogiéndose al Regla- 
mentó de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
doscientas ochenta mil cuatrocientas veiri. 
ticinco pesetas y noventa y un céntimas 
(280.425,91), debiendo quedar termina
das en un plazo de diez. meses, a  
p a rir  dél día de su comienzo, y  
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 2.438,53 pese- ’ 
tas, que se deposi'aráfi en la Delegación 
de Hacienda-rSucursal de la Caja G e. 
neral de Depósitos— , eñ metálico o en 
valores del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura de ' 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
níán el Bueno, número 122, en esta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel* en que se publi. 
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y durante *las 
horas hábiles de oficina, y en la cabe
cera de la 135.a Comandancia de la 
Guardia Civil,ven Albacete, durante vein
tiséis días, a partir de la misma fecha 
de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias .anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.  

^ a d a  „proponente ( presentará, dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados:

uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo. 
cielo‘ que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
 la Dirección Genéral, ante la Junta Ad

ministrativa de la misma, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido'el pla2o de presentación de pro. 
posiciones en dicha Dirección General, 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procedíéndose a continuación a la ^aper
tura, ante dicho Notario, de los soores 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante Sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los lidiadores Jos-resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera á la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de» la Guapdia Civifl, 
la cantidad de 7.315*60 pesetas,. como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En íos quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularle el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to*. 
tal de Ha fianza definitiva depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 00 por 100 de los Derechas reales y  
timbres correspondientes'(Ley de 19 de 
abril  ̂de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado,, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 9 de febrero de 1946.—-El Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova. 

Modelo de proposición
Don  domiciliado en ............ .

calle de .............  número    con.cé
dula personal vigente de la clase ....... .
tarifa .......   en nombre (propio o como
apoderado legal) de don ...............   hace
presente: Que enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ES.TADO  del día  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una Casa-,
cuartel en ........   ( ), se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex. 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  .....  pesetas con .......  cén
timos, comprendido en esta cantidad el
beneficio industrial^ lo que supone una
baja del ....... por 100 sobre los precios
de¡j proyecto. Asimismo se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones' vL  
gentes.

(Fecha y firma.)
(Se extenderá en papel selfedo de pe* 

setas 4,50.) 

273— 0 .

DIRECCIO N D E  CO N STR U CCIO
NES E IN D U STR IA S N A V A LES  

M ILIT A R E S  

Centro de Estudios y Proyectos
Anuncio

Se convoca por el presente anuncio la  
provisión, con carácter de empleados da 
Empresa privada, de las plazas de . per
sonal técnico que a continuación se in
dican, con destino a la Sección de C as*  
co del Centro de. Estudios y  Proyecto»?

2 Plazas de Delineantes d© 1.a .
 2 Plazas de Delineantes de 3 .a 

2 Plazas de Calcadores.
 Este personal ingresará con un haber 

mensual líquido no inferior a :
900 pesetas, los, Delineantes ,de i.*
600 pesetas, los' Delineantes de 3:*
400 pesetas, los Calcadores.
Sólo podrán presentarse a este Conr 

curso los varóne9, y serán condicione» 
d© preferencia las pstablecidas en el De
creto de 25 de agosto de 1939. •

Se acompañarán a la instancia, diri
gida al señor Jefe del Centro de E stu 
dios y  Proyectos (Avenida del Genera
lísimo, 5 1, Madrid), los siguientes 4 o* 
cumentos:

1 .° Certificado de nacimiento, 
2 .0 . Certificado de Penales.
3.0 Certificado que acredite sus 

ritos en relación con el citado Decreto 
de 25 de agosto de 1939.

4.0 C asó  de mo estar incluido el con
cursante en el referido Decreto, certifi
cado de adhesión al Movimiento y do 
buena conducta.

5.0 Certificado de haber ejercido su 
profesión o, .̂n su caso, certificado ds 
capacitación de trabajo en la materia, 
por la Escuela de Trabajo.

6.° Cuantos documentos i ,n t e r  e se 
acompañar referentes a su (actividad 
profesional y lo que se refiera al De
creto citado más arriba.

L o 9 concursantes deberán especificar 
claramente la categoría de la plaza ái 
que aspiran.

Los lírpites de edad máxima y  míni
m a para tomar parte en este concurso 
serán, respectivamente, los siguientes:1 

24 a 45 años, I09 Delineantes de 1.*
21 a 35 años, los Delineantes de 3**
18 a 21 añps, tos • Calcadores.
El plazo de admisión de instancias se

rá de veinte días, a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .  
Después de terminado este plazo, serán 
Citados los concursantes a una prueba 
de aptitud en su profesión y  especiali
dad, conform© la categoría solicitada de 
acuerdo con las normas generales, que 
podrán examinar en la Secretaría Gene
ral del Centro de Estudios y Proyectos* 

Madrid, 13 de febrero de 1946.
287.— O.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E T R A N S
P O R TES

M a d r i d

 Anuncio
El E x  Orno. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se célebre el concurso número 
57, para la adquisición de pinturas, con 
arreglo a dos pliegos de condiciones técni
cas y legales establecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a la 
oublicación de este concurso en el «Diario



Anexo único.—-Página 402 16 febrero 1946 B. O. del E.— Núm. 47

Oficial del Ministerio del Ejército», lc^ ¡li
diadores que deseen concurrir a él, pre- 

. sentarán en el Negociado de Fabricación 
de la Dirección General de Transportes, 
M artínez Campos, 25, muestras de los 
m ateriales que piensen ofrecer para efec
tuar tías pruebas necesarias, y si no les 
fuera posible entregarlas por su gran peso 
o volumen, expresarán detalladamente las 
condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en fla Sala 
de Actos de la Dirección General de 
Transportes anteriormente citada, a las 
diez horas dehdía 14 de marzo de 1946,

. ante el Tribunal reglamentario.
Durante media hora el Tribunal admi

tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de -proposición 
que a  continuación se detalla. Dichos ' 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura «se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

* El Tribunal podrá exigir todas las ga 
rantías que estime precisas para peredi- 
tai4. la personalidad de los oferentes.

Sóilo se admitirán proposiciones directas 
a  ilos propios fabricantes y alm acenistas, 
y  de ser forrfiulados por apoderados o re- ‘ 
presentantes, éstos deberán exihibir el po
der notarial a  su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material o por un grupo de ellos.

L os pliegos de condiciones legales y re
laciones del material que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
dél que lo solicite en ¡las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y  en la Dirección General de 
Transportas, en los días y horas usuales 
de oficina. '

El concurso «e celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa , en el Ram o del 
Ejército (aprobado por Real Orden Circu
lar del 10 de m ero de\i93i, « C .'L .»  nú
m ero 14) y  demás disposiciones comple
m entarias. *

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Cítese a  todos los efectos-el número del 
concurso.

Madrid, 14 de febrero de 1946. .

Modelo de proposición

Don   (nombre y  apellidas), domi-
ciliado en  c a l le  «...núm ero .......
(en nombre propio o como apoderado le
gal de ........) hace presente :

■' Oue enterado del anuncio inserto 
en d  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TADIO y  «Diario Oficial del M inisterio del 
Ejército», y de los pliegos de condiciones 
técnicas y  legales que han de regir en el 
concurso número 57, para la adquisición 
de pinturas, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, a 
su  más exacto cumplimiento.

2:° Que ofrece  .......  (materiales, en
número y Aetna), al precio de pesetas .(de
talle por unidad, en número y  letra).

3.0 * Oue a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depósfco- 
hecho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.0 Detalle de los documentos que une 
a  es*a proposición, en la que se hárá cons
tar ell m ayor número de características del 
m aterial o pieza que se ofrezca, detallando 
no sóHo las de funcionamiento, sino la de 
los materiales empleados, cuya, compro

bación puede hacerse en los laboratorios.
5.0 L ugar de fabricación y nombre del 

fabricante o razón social.
6.° Fecha y firma del licitador o per

sona que legal mente le represente.
N O T A .— La oferta se extenderá en 

pliego de papel sollado.de tf a* clase sexta.

635- 0 -

COMISARIA GEN ERAL DE ABAS
TECIM IEN TO S Y  TRANSPORTES

Agrupación Automóvil
Precisando, esta Agrupación Autom ó

vil adquirir diverso vestuario para con
ductores y m otoristas, se pone en co 
nocimiento de los industriales a quienes 
pudiera interesar que en sus O ficinas, si
tas en Arenal, ñúm. 9, figura el pliego 
de condiciones para este  Concurso, así 
corrio los artículos y cantidades que se 
precisan.

Las proposiciones, se admitirán du
rante un plazo do media hora, a partir 
de las diez horas dejl día 5 de marzo 
próximo, en el expresado local.

El Jefe de «la Agrupación, Gonzal^ 
Ecíja.

285. - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticio n ario : Productos A gm a, S. A.
O bjeto : Fabricación de un producto 

an icriptogám ico: ferro-cupro alumínico.
Producción : Anualmente, producto fe- 

rrc-cupro-alum ínico, doscientas tonela^- 
d a s ; sulfato de cobre, cien ton elad as; 
sulfato de hierro, Veinte toneladas.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prima» nacionales. Se hace 
pública esta petición para que lo»9* in
dustriales que se consideren afectados 
por la misma, presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d e  diez días, e n las 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria, sita en A venida del Generalísim o 
Franco, num eró 407.

Barcelona, 10 de enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de Jas Peñas.

445- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario: Joaquín R ifá D-alclós,

«Industrial Q u ím ic a  Mediterránea».
O b je to : Fabricación de desinfectan

tes.
Producción: D e  300.000 a  1.200.000 

litros al año.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

materias prima-s nacionales. S e  hace 
pública esta  petición para que los rin- 
dustriales que se consideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diee día-s, en J a s  ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en Avenida del Generalísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 14 de enero de, 1946.—:E 1 
Ingeniero Jefe, M. de lás Teñas.

446-O. 1 
e

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Claudio Mar
tínez.

O bjeto de la am pliación: Instalación* 
de S tornos tallar cristal, 4 torno» 
para rebajar, 5 tornos para pulir, £ tor
nos o platinas verticales, 4 tornos pata 
taladrar vidrio y un m otor de explo
sión de 32- caballos, con su gasógeno.

Producción: Tallado, grabado y bise
lado de vidrio y cristal.

E sta industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.* Se hace 
pública e>ta petición para qué los in
dustriales que se consideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegaciór de Industria, 

Trita en Avenida del G eneralísim o ¡Fran
co, número 407. »

Barcelona, 10 de enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de. las Peñas.

447-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria

Peticionario: D estilerías e  Industrias 
Q uím icas, S . A.

O bjeto  de la a m p lia c ió n F a b ric a c ió n  
de ésteres acéticos.

P roducción : 8.750 kilogram os men
suales.

E sta industria eiqplenTÚ m aquinaria 
y  m aterias prim as naciqnalos. Be hace 
pública esta p etición . para que los in
dustriales que s© consideren afectados 
por «la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de está  Delegación de Industria, 
§ita en Avenida del G eneralísim o F ra n 
co, número 407.

Barcelona, 10 de enero d e ‘ 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

448-O.

DELEGACION  DE IN DUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliacion de industria

P eticion ario: D o n  Manuel Molina
Gam a. _

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de tejidos a base de regenerados de lino, 
esterillas y lanillas de mezcla.

Producción : Representaría esta am plia
ción 150.000 metros de tejidos al año.

Esta industria empleará m aquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plqzo de diez día®, en las ofi
cinas de es‘ a Delegación de Industria, 
sita en avenida, del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 10 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, ¡M. de las Peñas,

450*0 . . ^



B. O. del E.— Núm. 47 16 febrero 1946 Anexo único.—Página 403
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Jabonerías del Besós, 

S. A.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de un jabón a base del producto diclo
ro difenil tricloretano (D. D. T .).

Producción : 2.000 kilogramos 'diarios.
f s ta  industria empleará maquinaria y. 

materias primas nacionales. Se hace 
pública esta petición para que los in
dustriales que se 'consideren ‘ afectados 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
sitaren Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 10 tie enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

449-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
OVIEDO  

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica del .Can

tábrico, S.<*A.— Pelayo, u .  Oviedo.
Objeto: Solicita establecer una línea 

aérea a 10.000 V. de tensión, desde la 
caseta de sección a miento do San Claudio 
a  Priaños, para el transporte de la ener
gía eléctrica que ha de consumir la ma
quinaria de construcción del Salto de 
Priañe*. Longitud total do 5.4S2 metros.

.Se ■ hace pública osla petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen «necesarios, debida
mente reintegrados y por duplicado, en 
el jplazQ de diez días.

Oviedo, 31 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

212.— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Ampliación de industria
Peticionario: «Antuña dé GoicOechea 

y C.°», ~Tornillería del Nalón.— La FeU- 
guera. ' 

'Objeto: Solicita ampliar su industria 
do tornillería y derivados cor. la in^talq- 
Vión de los siguientes elementos:

Una. prensa vertical para estampar en 
caliente tomillos y remaches de n a  22 
milímetros diámetro, 

Una máquina de enderezar redondos 
y cuadrados hasta 20 milímetros.

Un tren de trefilar, con tres hileras, 
para trefilar de 2 a 7 milímetros diámetro.

Adaptación a la bobina existente en 
otra bobina suplementaria para trefilar 
rollos de 10 a 14 milímetros diámetro.

Un horno ¿e recocer. ,
No solicita jmportacióh extranjera ni 

aumento en el consumo de primeras ma
terias. 

Se hace pública esta petición*para que , 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que consideren necesarios, debida
mente reintegrados y por duplicado, en 
la s ’ Oficinas de esta Delegación, antes 
dél íplazo de diez días.

Oviedo, 1 de febrero de 1946.— El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

213— O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
M ELILLA  

Nueva industria
Peticionario: Don José Hernández Na

varro. 
Dom icilio: Calle Cabo Noval, números

33- 35 -  

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica de hielo.

Producción : Dos mil toneladas de hielo 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Actor Tallaví, número 12). ' /

(Mejilla, 17 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, Luis Arigo Jiménez,

119-O, 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO  

Comisión Gestora
Anuncio de segunda subasta de obras

Declarada desierta, por falta de flici- 
tadores, la subasta de las obras de cons
trucción del camino provincial numero 39 
del Paro Obrero «De priol, por Ousá, al 
de Rábade a Canday», trozo primero, esta 
Comisión acordó la celebración de segun
da subasta por el mismo tipo e  iguales 
condiciones que rigieron en la anterior 
publicadas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 9, de 11 de enero del 
corriente año, advirtiépdose que la aper
tura esp lieg o s tendrá lugar a las once 
horas del día siguiente en que se cumplan 
los veinte hábiles de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y la presentación de los mismos 
quedará cerrada a Has ¿rece horas del día 
anterior a la apertura de aquéllos.

Lugo, 8 de febrero dé 1946.— El Pre
sidente accidental, Benjamín Alvarez.— El 
Secretario, E. Costas Sánchez.

374- 0 -

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Concurso

Esta Corporación anuncia concurso 
para proveer en propiedad una.pflaza de 
Ingeniero Director de la Sección de Vías 
y Obras provinciales, con el suéldo igual 
al que el designado tenga jpn su catego
ría y escalafón, y en caso fie hdllarsé en 
expectación de ingreso el sueldo será el 
de entrada en aquéil. Disfrutará' además 
de la gratificación fija de 9.000 pesetas, 
dietas y demás devengos que rijan para 
•los servicios del Estado. Las restantes 
bases del concurso- figuran en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, terminán. 
dose el plazo de presentación de instan
cias en esta Excma. Diputación" a  los 
treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. Di
cho «Boletín» lleva fecha de n  de febre
ro de 1945.

Zamora, febrero do 1946.— El PresL 
dente, José Barros.

289-O.

AYUNTAM IENTO DE LA CORUÑA

El Alcalde de La Coruña, como Patrono
de la Institución -Benéfica Paz y  Goif-
zále2.
Habiendo sufrido extravío el resguardó 

de depósito de pesetas 14.500 nominales 
comprendidas en cuatro títulos serie A, 
números 39.421 al 24 y un título serie D, 
número 2.380, de la Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión i.° de julio de 1929, 
constituidos en, fianza p a rí responder del 
contrato de arrendamiento de la finca de
nominada ((Alquería de Torralba», perte
neciente a dicha Institución, otorgado a 
favor dei que fue arrendatario de dicha 
finca don Félix Dávi}a Avila, se anuncia 
al público por primera vez para que ed 
que se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, ri con
tar desde la fecha de la publicacióí del 
presente anuncio, advirtiendo que te jis¿ 
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente d u 
plicado d e  dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento este Patro
nato de toda responsabilidad.

La Coruña, 12 de febrero de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

618-O.

A YUN TAM IEN TO  DE LINARES
El Alcalde del Ayuntamiento do Linare s

Hace* saber : Que teniendo acordado la 
Corporación Municipal la ocupación 'de 
los terrenos afectados por el proyecto de 
construcción de 16 viviendas protegidas 
declarado de urgencia por Decreto del 
Ministerio de Trabaje de 12 do septiem
bre de 1945, y debiendo realizarse la ex
propiación de los terrenos previstos de 
conformidad con lo establecido en 2a Ley 
de 7 de octubre de 1939, en relación con 
la de 7 de'agosto "de 1941, se notifica-por 
medio del presento a todos loa propieta
rios titulares de los derechos afectados, 
para el día 26 de ios corrientes y hora 

1 de las diez de su mañana, a fin de pro
ceder a levantar el acta previa de ocu
pación, conforme a lo establecido en la 
Ley mencionada, reseñando a continua
ción las fincas previstas en vel proyecto 
de referencia, cuyo's pormenores son fos 
siguientes : ' <

59.60 m/2. segregados de la finca ins
crita a nombr^ de doña Presentación Ruiz 
Moreno, cop los siguientes Jinderos: al 
Norte, con terrenos de doña Valentina 
G e a ; al Este, con parcela de don R i
cardo Llobregat Fernández; al Oeste, , 
con la calle de Alfonso X II, y al Sur, 
con paroeda de la que se segrega.

44,70 tn/2. segregados de la finca ins
crita a nombre de don Ricardo Llobre.. 
gat Fernández, con los siguientes lin
deros : al Norte, con terrenos de doña 
Valentina Gea ; al Este, con parcela de 
doña Ana Párraga M ármol; al Oeste, 
con otra de doña Presentación Ruiz, y 
al Sur, con parcela de la que se segrega.

57.60 m/2. segregados de la finca ins
crita a nombre de don Clemente Bona_ 
gue Párraga, con Eos siguientes linde
ro s: al Norte, con terrenos de doña V a
lentina G ea; al*Este, con parcela de don 
Adolfo T orres; al Oeste, con otra de dercx 
Ricardo Llobregat Fernández, y al Sur, 
con parcela de la que se segrega.

71.60 m/2 segregados de la ¡finca ins
crita a nombre de doña Concepción G il 
de Bernabé y Tena, con los siguiente*
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linderos : al Norte y  Este, con terrenos 
de doña Valentina G e a ; al Oeste, con 
parcela d e . herederos tfe • Clemente Bo- 
nague Párraga, y al Sur, con parcela 
de la que se segrega.

6.643 in/2* segregados de la finca ins
crita a nombre de don Matías Acosta 
Velazco, con los siguientes linderos: al 
Norte, con tefrenos de doña Ana María 
Bautista Arista y dos más pro-indiviso; 
al Este, con otros de los que se segre
gan ; al Oeste, con la calle de Al fon. 
&o X II , y al Sur, con parcelas de doña 
Presentación Ruiz Moreno, don Ricardo 
Llobregat Fernández, herederos de don 
Clemente Bonague Párraga y doña Con
cepción Gil de (Bernabé y Tena.

2.260,50 ' m/2 segregados de la finca 
Inscrita a  nombre de don Francisco 
Agustín Arista y Alontez, don Cecilio 
J^ópez Montez y doña Ana (María Bau
tista Arista, por terceras indivisas, con 
los siguientes (linderos: al Norte,, con 
terreno de los que se segrega ; al Este, 
con mas de estos terrenos y parcela de 
hermanos de José Fernández A rroyo; al 
Oeste, con calle de Alfonso X II , y al 
Sur,-con terrenos de don EVIatías Acosta 
Velazco. Sobre la expresada existe ano
tación preventiva de demanda en el jui
cio ordinario de mayor cuantía, sobre 
rescisión de operaciones partición ales, 
practicadas por el Albacea Contador don 
Juan Antonio Soriaoo Estévez, al óbito 
de don Cecilio López Montez, y  por lo. 
que se refiere a la parte indivisa de dicha 
porción, y asimismo sobre la tercera 
parte correspondiente a don Cecilio Ló
pez Montez, aparece un embargó en 
unión de otras 20 fincas a favor de la 
H acienda'por el concepto de Derechos 
reales.

'Lo que se (hace público, en cumpli
miento de ¡los preceptos mencionados, y 
a  los efectos consiguientes. ■

Linares, 12 de febrero de 1946.—El Al
calde (ilegible).

284-O.

INSTITUTO ^MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA 

B a r c e l o n a

Anuncio

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el Consejo de Administración del 
Instituto Mñnicipal de la Vivienda, se . 
anuncia a<l público la subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de 116  viviendas protegidas en los 
terrenos sobrantes de la 4.a Agrupación 
de viviendas de Horta, «Ramón Al-bó», 
con sujeción a  las bases o condiciones 
reguladoras que a continuación, se in
sertan y por el presupuesto tipo de 
dos millones novecientas setenta y  tres 
mil setecientas cuatro pesetas eonj se
senta y cinco céntimos.

•La subasta se celebrará en el local 
del Instituto Municipal de la Vivienda, 
Ram bla de Santa Mónica, 22 bis, piso 
2.0, de la ciudad de Barcelona, bajo la 
presidencia del Iltre. Sr. - Teniente . de 
Alcalde, Consejero Delegado de dicho 
Instituto, veinte dí$s después de publi- 

' cado este anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA lL D E L - ESTAD O , o en el día 
inmediato, sí el último fuese festivo, 
a la5 doce gn punto de la mañana.

B a s e s
Primera.—L as proposiciones, entendi

das en papel sellado y formuladas con 
arreglo al modelo que más abajo se in
serta, deberán ser suscritas por los li- 
citadores o personas que legalmente les 
representen, mediante poder declarado 
bastante por el funcionario del Institu
to que se designe, debiendo presentar
se dentro del plazo que media entre.'el 
día siguiente al de la inserción del 
anuncio ŷ  el en que haya de celebrarse 
la subasta, desde las once de Ja  ma
ñana a la una de la tarde, en los días 
hábiles, en las oficinas del Instituto, en 
el que se hallarán de manifiesto las ba
ses reglamentarias, el pliego de condi
ciones, el .presupuesto y los plano9 del 
proyecto. flLas proposiciones se harán, 
cada una de ellas en dos sobres cerra
dos y lacrados, y en cada uno de ellos 
se leerá sólamente la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de 
ciento dieciséis' viviendas protegidas en 
los terrenos sobrantes de la cuarta 
agrupación de viviendas de Horta «Ra
món Albó». En uno de dichos sobres, 
quo deberá rotularse «Referencias téc
nicas y económjeas», los concursantes 
deberán ácompáñar una Memoria deta
llada de I09 materiales, máquinas, he
rramientas y posibilidades económicas, 
de que disponen para la ejecución de las 
obras de la presente subasta, y en d  
otro sobre, que rotularán con la frase 
«Propuesta económica», la cantidad 
que c frecen para la realización de las 
obras.

Segunda.—A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional prevenida 
para tomar parte en la subasta.^ Dicha 
fianza deberá constituirse por, la can
tidad equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto de contrata de las obras y 
deberá ser hecha efectiva ál señor In
terventor delegado del Excmo. Ayunta
miento de Barcelona en el Instituto, 
siendo rechazada toda proposición que 
no se .ajusto a la présente regla. '

Tercera.—A los efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto en materia de 
proposiciones, deberán ir acompañabas 
de certificado acreditativo de no ¿ris* 
tic ninguna de las incompatibilidades 
señaladas en el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

Cuarta.—¡Entregado el piteg° po
drá ser retirado, pero podrán presen
tarse otros por el mismo concursante 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompañar 
.nuevos resguardos de fianza provisional.

Quinta.-*—Para el caso de que dos o 
más proposiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, en el rntemo, ac
to se verificará licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince 
minutos entre los autores  ̂de aquellas 
proposiciones, y * si terminado dicho 
plazo subsistiese la. igualdad, se deci
dirá la subasta por medio de sorteo.

Sexta.—El que resulte adjudicatario 
deberá ejecutar las obras objeto de la 
contrata, con estricta sujeción a estas 
bases y a I09 documentos que consti
tuyen el proyecto aprobado por el Con
sejo de Administración del Instituto.

Séptima.—A los efectos de la aplica
ción de los Decretes del Gobierno so

bre la concesión de aumentos con re
lación a los precios vigentes en las 
contratas, se entiende qiie en ¡los que 
están expresa'ment  ̂ incluidos y tenidos 
en cuenta todos ilos aumentos que gra
van los jornales y materiales como 
consecuencia del cumplimiento de las 
Leyes Sociales vigentes y recargos tran
sitorios sobre los precios de los mate
riales qiie ¡no sean de producción na
cional.

. Octava.—En cuanto no está previsto 
en estás bases regirá, siempre que no 
se oponga a las, mismas, el pliego de 
condiciones del- proyecto aprobado, ade
más del pliego de condicn nos generales 
para la contratación de obras públicas 
de 13 de marzo de 1903 y Reglamento 
de 2 de julio de 1924 de contratación 
de obras y  servicios a cargo de Enti
dades municipales y cuantas disposicio
nes hayan sido decretadas por el Es
tado con referencia a obras públicas y 
tengan aplicación en la presente con
trata..

Barcelona, 7 de febrero de 1946.—El 
Gerente, iRafael Espino de la IFragua.

Modelo de proposición

Don , en nombre y representación
de la (Empresa   con d o m i c i l i o
en , declara:

Que perfectamente enterado del pro
yecto aprobado para la ejecución de las 
obras de ...., especialmente del pliego 
die condiciones y presupuesto, así co
mo el pliego de bases que ríg'e para 
su ejecución y adjudicación medíanle 
subasta-, se compromete a llevar a ca
bo dichas obras con estricta sujeción a  
los referidos documentos, por la can
tidad do  (Aquí so consignará la
caividad en letras y cifras.)

Asimismo, y a los efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 6 de marzo do 
1929, el suscrito se compromete a abo
nar los jornales que a continuación so 
detallan y son ,acordes con lo dispuesto 
en las disposiciones sociales vigentes.

Salario diario 
/ Personal v —

Pesetas

 ....... .................. . •  «.......... ...y
  *  ;      *  .

En cumplimiento de la Base I de 
da subasta, sq acompaña una Memoria 
demostrativa de la organización de qu© 
dispone ©1 suscrito para la ejecución de 
las obras objeto de la presente subasta, 
así como la declaración jurada de ma
quinaria, útiles y herramientas y ma>- 
teriales de que dispone para la ejecu
ción de los mismos.

(Fecha y firma del proponente.) 
579- 0 »

RED NACIONAL DE LOS FER RO
CA R RI LE S  ESPAÑOLES

El Servicio do Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para 
la adquisición d e :

. 100 aparatos extintores de incendios.
Los pliegos de condiciones genera

les y económicas pueden ser recogidos 
en las oficinas. sitas en ' los puntos si
guientes:
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Servicios de Acopios y  A lm acenes: 

San  Cosm e, i. M adrid.
Servicio do Recepción do M ateriales: 

G ran  V ía , 70. Bilbao. , ¡
Servicio de Recepción de M ateria les : 

Afillafran.oa de O ria (Guipúzcoa).
2 .a C ireunscripcjón del Servicio de 

A copios: Valladoiicl (Estación Ferroca
rril N orte).

3 .a C ircunscripción del Servicio de 
A copios: Barcelona (Estación Ferroca
rril F ran cia).

4 .a C ircunscripción del Servicio de 
A cop io s: M álaga (Estación Ferrocarril).

E l plazo d^ adm isión de proposiciones 
exp ira el día n  de m arzo ¡próximo, a  
la s  dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos 6crá pública 
y  se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, 0 sea él 12.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de o>te concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

M adrid, 16 de febrero tfe 1946Í'—-Por 
él Je fe  del Servicio, A. .Mendoza.

630—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

MONTE DE PIEDAD Y  CAJA DE 
AHORROS PRO VINCIAL

Oviedo
B ases de Concurso de Anteproyectos 
para la construcción de un edificio de la 
C aja  de Ahorros J e  Asturias en la plaza 
tiel G eneralísim o, de la ciudad de O viedo

L a  C a ja  de Ahorros de A sturias abre 
honcurso de anteproyectos entre Arqui
tectos 'españoles legalm ente capacitados 
en el ejercicio de la profesión, para la 
construcción de un .edificio en el solar 
resultante del derribo de las casas nú
m eros 4, 6 y'- S de la plaza del Genera

lísim o (antes (Escandalera), de Oviedo, 
con arreglo  a las siguientes b a se s :

P rim era : Situación.
E l solar tqndi;á fachada a la plaza del 

G eneralísim o, y se construirá también 
sobre el callejón que existe entre la casa 
núm ero 39 de la calle Arguelles y la 
propiedad de la C a ja  de ÁhorrPs, a 

'p a rtir  d e l ° s siete m etros y medio de a l
tura, en las condiciones que oportuna
m ente se com unicarán a  los Arquitectos 
que deseen presentarse al concurso, al 
hacerles entrega del plano del solar.

E l edificio tendrá su entrada princi
pal por la  plaza citada y/.se podrán es
tablecer los accesos que se creyera con
veniente a través del ca lle jón ; pero en 
todo caso, los accesos principales a los 
locales de oficinas de los pisos bajo  y  
entresuelo se harán por fachada.

S e g u n d a : Carácterístlcas.
E l edificio se proyectará con carácter 

m o n u m en tal; su fachada, o p arte im 
portante de ella, se decorará a base * de 
enchapados , y moldurqción de m ateria
les  p étreos; las instalaciones san itarias, 
eléctricas y  de calefacción serán de ^1- 
perior calidad y se dotarán con cuantos 
ap aratos sean necesarios; los^ pavim en
tos de' las habitaciones principales se
rán de m aderas de roble y  castaño, y  
ios de las habitaciones de servicio se

rán hidráulicos de la  m ejor c la se ; la  
carpintería se proyectará a t ° no con el 
carácter del edificio, y la  cerra jería  de 
escaleras, puertas de calle y rejas, ten
d rá  aplicaciones de b ron ce; finalm en
te, los detalles y el acabado del edificio 
corresponderán* en todo caso a l citado 
carácter m onumental.

E l edificio constará de la s  siguientes 
p lan tas: sótano,, bajo, entresuelo, seis 
pisos m ás a plomo de fachada y  otro 

retranqueado, si^se estim ara convenien
te, y quedará rem atado con un torreón 
de unos seis metros do altura , provisto 
de reloj de cu a 'ro  esferas, en lugar 

ostensible.
E l  alzado se proyectará librem ente; 

pero serán preferida^ orientaciones neo
clásicas ó barrocas.

E l sótano tendrá luz directa* y  en él 
se dispondrán los servicios accesorios 
de oficinas : archivos, ca jas de caudales, 
calderas, duchas, guardarropas, lavabos, 
etcétera. L a  calefacción se alim entará 
por medio de dos .calderas: una de e llas 
estará  destinada a las plantas de bajo y 
entresuelo, y la otra, a : los dem ás pisos 
superiores.

E sta rá  comunicado directam ente con 
las  dos plantas siguientes.

L a  p lanta baja  y el entresuelo se d e s -- 
tillarán a  o fic in as; en la prim era se ins
ta lará  un vestíbulo de operaciones de 
tipo bancario, con m ostrador capaz pa
ra veinte ventanillas como m ínim o, una 
sala de v isitas, un despachó de subdi- 
reccióñ y  I09 dem ás servicios que se en
tiendan convenientes; en el entresue

lo se distribuirán los despachos de con
sejo, dirección, secretaría, inspección y 
otras je faturas, y una habitación edn 
despacho y cuarto do baño para fo ras
tero eventual. ,

L a s  derpás plantas del edificio téndrán 
acceso independiente del que se dispon
g a  para la planta baja y  el entresuelo, 
V en los estudios que presenten los con
cu rsan tes 'd arán  resuelta la  conveniencia 
de destinarlas a una o dos viviendas por 
piso, a oficina com erciales o a una vi
vienda y una o varias oficinas por pi
so. U nas y otras estarán dotadas de 
un program a exten so propio de toda 
habitación confortable y p ro sista s , se
gún corresponda, dé ascensores, m onta
cargas, cuartos de baño y  de servicio, 
vestíbulos y escaleras principal y  de ser
vicio .

E l edificio tendrá un patio  central 
cortado sobre su entresuelo, a fin de que 
el vestíbulo de operaciones reciba ilu
minación cenital.

Sin m enoscabo de lo antes dispuesto 
en relación con ios accesos, se dispon
drá libremente la situación do éstos y 
el número de escaleras que se requieran, 
y  se co n sid erará . con preferencia la re
solución de menos trastorno o estran
gulación de los servicios de oficinas.

T e rc e ra : Planos y documentos.
Con objeto de lograr la m áxim a uni

dad en la presentación de anteproyec
tos,, los concursantes delinearán sus pla
nos a una sola tinta, debidam ente aco
tados, destacando las diferentes repre
sentaciones de pavim entos y ap aratos, 
pero sin la de m obiliario, y  los m acizos 
de fábrica se rellenarán en todos los 
espesores en que se hayan calculado. 
‘Podrán presentarse los planos encarto
nados o con m arcos, si así se desea, 

pero en todo caso  sé acom pañarán dos

e jem p lares: uno en papel Vegetal 
transparente, para que las p lantas puedan 
superponerse, y otro, copia del prime
ro, en papel ferrogálico o azográfico, a 
escala de 1 : 100. Com prenderán cada 
una de. las plantas de distinta distri

bución del edificio, y  adem ás una «e<> 
ción y  un alzado.

Estas; copias se presentarán encarpe
tad as y  dobladas en tam año folio (vein
tidós por treinta y d o s j, con los sigu ien
tes docum entos:

Avance de presupuesto, a  base de los 
precios oficiales de. tasa , por metro cua
drado o cubicación de las d iversas na
turalezas de la  obra term inada, agre
gando en partidas independientes cad a 
uña de la s  diversas instalaciones y  ac
cesorios.

C álcu lo  de rentas.
M em oria razonando las> ven ta jas de 

la s  soluciones adoptadas tanto en dis
posición como en carácter del edificio^ 

Perspectiva dibu jada a lápiz carbón 
sobre papal vegetal transparente, a l ‘ a* 

m año de cuarenta por sesenta centím e
tros.

E l  Arquitecto Secretario  Técnico ré- 
chazárá cuantos trabajos com p lem en ta-. 
rios no definidos en[ estas  bases pre-< 
senten, y los. devolverá antes de la  cons* 
titución del Ju rad o .

E l plano del solar será facilitado por 
el A rquitecto Secretario Técnico, con la  
inform ación necesaria acerca dé ciertas 
condiciones de Ia propiedad, a  cada uno 
de los concursantes o personas que les 

representen. Tam bién será misión del 
citado Técnico responder a  cuantas con
sultas se formulen por los Arquitectos 
que concurran a esta com petición, dan* 
do cuenta de ellas a todos los concur
santes con treinta d ías de antelación a  
la  fecha en que expire el plazo 9eñala- 
do para la  entrega de los trabajos.

C u a rta : Plazos.
. E l plazo p ara  la presentación de Io9 

estudios en la C aja^de Ahorros de Astu
rias será de dos m eses, a p artir de la  
fecha de publicación de e sta s  bases en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO., L a s  consultas se harán dentro de 
los quince prim eros d ías de este plazo 
y  se contestarán conjuntam ente confor
me se indica en el párrafo  anterior.

Se  entenderá admitido todo trabajo qúe 
no se devuelva en los quince d ías pos
teriores a la term inación del citado p la
zo de dos m eses. Pasados esoa quince 
días, el Arquitecto Secretario' Técnico le
vantará acta de los anteproyectos adm i

tidos.

Q u in ta : Jurado calificador.
E l Ju rad o  calificador estará  presidi

do por el lim o. S r. Presidente de la  
C a ja  de Ahorros de A sturias.

A ctuará como A rquitecto Secretario  
Técnico don Gabriel de la  T orriente y  
IRivas, y como Vocales, los siguientes 
señ ores;

Un Arquitecto nom brado por el C o le 
gio Oficial de Arquitectos de León.

IJn  miembro de la Ju n ta  de G obier
no de la 'C a ja  de Ahorros de Asturias^ 
nombrado por esta entidad.

Un Arquitecto norhbrado por los con
cursante^  a cuyo efecto se enviará a  
éstos relación de sus nombres, dentro 
del plazo de ocho días* a contar de la  

fecha del acta de adm isión. U na vez 
puestos de acuerdo con el V ocal nom .
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bradé por e l Colegio, enviarán su nom
bramiento a la C aja de Ahorros en un 
plazo no superior a quince días» con
tados desde la fecha del acta de admi
sión. .

Con vo£; pero sin voto, serán miem
bros del Jurado los Directores de la 

C a ja  de Ahorros de Asturias.^
Sexta í Premios.

El Jurado emitirá su propuesta en unv 
plazo no superior a un mes, contado 
desde la fecha del acta de admisión de. 
trabajos.

En su dictamen propondrá a la C aja  
de Ahorros de Asturias la adjudicación 

-de lo9 tres siguientes prem ios:
Primero. Honorarios del anteproyec

to y encargo discrecional ¿el proyecto. 
No encargando el proyecto, una indem
nización dc-íl veinte por ciento de lós ho
norarios. del proyecto.

Segundo. Honorarios del anteproyec
to con an 'eglo a) presupuesto del pri- . 
m er premio.

Tercero. El cincuenta por ciento del 
segundo premio.

L09 anteproyectos premiados en pri
mero y segundo lugar quedarán de pro
piedad de la C a ja  de Ahprros de Astu
rias.

O viedo, 30 de enero. de 1946.— lEl. Pre
sidente de la< C aja  do Ahorros de Astu
rias, Ign acio ’ Chacón y Ivnríquez, (Fir
ma-do y rubricado.)r-^Él Arquitecto^ Se
cretario Técnico, Gabriel de la Torriente 
y  R ivas. (Firm ado y rubricado.)— -Por 
íjl Colegio  Oficial de Arquitectos de 
León, (Enrique Rodríguez Bustelo (Fir- 

* mado v rubricado.)
28&--P,

«LA ALIANZA ESPAÑOLA)) 

Sociedad Anónima de Seguros sobre 
Enfermedades y Entierros

Convoca Asam blea general ordinaria 
de* accionistas pá&a e\ día 26' de febre
ro actual, a las siete de su tarde, en 
el domicilio de la Com pañía, calle del 
Teniente Alvarez Soto, 4, al objeto de 
tratar de la Memoria y balances del 
ejercicio 1945 y renovación de cargos 
del Consejo.

A licante a 6 de febrero dé 1946.— El 
Secretario,' M arcelino Cózar Rebolloso.

144-P. 2.a 16-2-946

PETR O LIFER A  TRANSPORTES, 
S. A.

Convocatoria

D e acuerdo con 3°  previsto en los 
Estatutos de la -Compañía, se convoca 
a  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social «el próximo 
día 25 de marzo, a las doce de la ma
ñana, recordando a los señores^ accio
nistas lo preceptuado en los .referidos 
Estatutos. / **

Madrid, 12 febrero de# 1946.— E l Se
cretario accidental (ilegible),-— y isto  bue
no,- el Presidente (ilegible),

, Ó 3 2 -P . 

COMPAÑIA GENERAL D E LANAS, 
S. A.

E l Consejo  <le Adm inistración de la 
C om pañía G eneral de (Lanas, S. A ., ha 
acordado convocar a  Junta general or- 
¿Íft*rLa do accionistas (da la Sociedad,

para el día S de marzo próximo, a las 
seis de la tarde, en avenida del Gene
ralísimo, numero L 2.Q, con objeto de 
someter a la aprobación do los señores 
accionistas la Memoria, Balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio eco- 
económico" de 1945.

Madrid, 12 de febrero de -1946.— El 
Consejo eje Administración.

621-P.

COMPAÑIA GENERAL DE LANAS, 
S. A,

El Consejo do Administración de la 
Com pañía General de-'Lanas, S, A., ha 
acordado convocar a Juma general e x 
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, para .el día 8 do marzo próximo, 
a las 6,30 de la tarde, en avenida del 
Gcneralísinvo, (número i, 2.°, para tra
tar del sjguieníe orden del día;

’ Propuesta del Consejo de Adm inistia- 
ción para la disolución de la Sociedad 
y no libram iento do (Liquidadores.

Madrid, 12 de febrero de 1946.— El 
Consejo de' Adm inistración.

620-P. 

A. MARTOSAN  

Constructora Inmobiliaria
A v i s o

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Com pañía, queda esta
blecido el domicilio "'fecial de la misma 
en la calle de A lcalá ,, mim. 20.de Ma
drid.

Lo" que se anuncia al público para 
general conocimiento, según previene el 
artículo segundo* de los Estatutos so
ciales. . i

Madrid, 1 de febrero de 1946.— El Se
cretario, j .  Sánchez. —  V.° B.°, el Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Miguel M. y Martínez-Ród-enaa.

f o S - P -

COMPAÑIA SEVILLANA DE 
E LEC TR IC ID A D  

 Sevilla
El Consejo de Administración pone c n 

conocimiento de los, señores portadores de 
■‘ Obligaciones de la

S E R IE  D E C IM A

de esta Compañía, emisión de x¿ de ene
ro de 1932, que jpór sorteo celebrado *el 
día 23 de enero próximo pasado, han re
sultado am ortizadas las obligaciones co
rrespondientes a los números siguientes :

181 al 190, 221 al 230, 2.171 al 2.180, \
3.3^1 al 2,360, 4.031 di 4.040, 4.381 #1
4-390, 4 '5 J 1 al 4>520. 4-56 i al 4-57°¡ 4 -57* 
al 4.580, 4,781 al 4.790, 5.641 al 5,050, 
5.261 al 5.270, 5.381 al 5-390, 5-9ÓI al 
5.970, 6.521 al 6,530, 6.741 al 6.750,
6.971 al 6.980, 6.981 a] 6.990, 7.671 ai! 
7.680, 7.711 al 7.720, 7.781 al 7.790, 1.961 
al 7.970, 8.351 al 8.360, 9.J21 al 9.130,
9.161 al 9.170, 10.011 al xo,o2o, 10.321
al 10.330, .10.331 ail 10.340, 10.341 al
*0.350, 1**421 al 10.430, 10,451 al 10.460, 
10.841 al 10.850, 10.961 al 10.970, 11,031 
ai 11.040, 11. m  . al 11.120, 11.131 al
11.140, u .371 al 11.380, 11,411 all 11.420, , 
11.581 al i 1.590, 11,801 al j i .S io , 12.291 
al 12.210, 12.981 al 13,990, ‘ 113-031 ^
13.040, 13 .i n  al 13.120, 13.551 al 13.560, 
14.021 a 1 14.030, 14.101 al 14.110, 14.151

al 14.160, 14.321 jal 14.330, 14.781 al
14.790, 14.851 al 14.860, 15.251 al 15.260,
15.561 al 15.570, 16.571 al 16.580,

17.061 al 17.070, 17.771 ail 17.780,
18.001 ql 1S.010, 10.501 al 18.510, 18.601 
al 18.610, 18.991 al 19.000, 19.891 al
19.900, 20.021' al 20.030, 20.241 al 20.250, 
20.251 al 20.260, 20.451 al 20L4Ó0, 22.741 
al 22.750, 22.771 al 22.780, 23.091 al
23.100, 23.151 al 23.160, 23.161 a'l 23,176, 
23.951 ai 23.960, 24.381 al 24.390, 24,811 
al 24.820, 25.001 al 25.010, <5.061 al
25.070, 25.761 al 25.770, 26.141 al 26.150,
26.161 al 26.170, 26.291 al 26.300, 26.371 
al 26.380, 26.5S1 al 26.590, 26.851 al
26.860, 26.861 al 26.870, 27.141 al 27.150,
27.561 al 27.570, 27.751 al 27.740, 27.771 
al 27.780, 27.831 al 37.830, 28.131 al
2*8.140, 28.141 al 28.150, 28.191 al 28.200, 
28.711 al 2.8.720, 28.S71 al 2S.S80, 29.371 
al 29.380, 29.621 al 29.630, 29.731 al
29.740, 29.791 al 29.71)6 y 129.951 al 29.960.

En su consecuencia, desdi.* el día 1 do 
abril próximo se procederá a su pago a 
la par (500 pesetas), con deducción de los 
impuestos establecidos ai efecto y de 
acuerdo con :las*- disposiciones vigentes, 
por: -

(Banco de Vizcaya, tranco Central, 
Banco Español de Crédito, Banco Urquijo 
y sus respectivas Sucursales.

Sevilla, i '°  d o . febrero de 1946.— E! 
Consejo de Administración.

1 5 3 - p .  $

ELECTRA CANDELARIA DE 
PEÑARROYA, S. A.

Se -convoca a 'los señores accionistas 
para 3a Junta general-ordinaria, que se 
celebrará en .su domicilio social el día 2 
de marzo próximo, a las cinco de la larde, 
para el exam en, aprobación de cuentas y 
balance del ejercicio de 1945.

Madrid, 12 de febrero de 1946.-— El Pre
sidente del y^nsejo de Administración, 
Tom ás GonzálezC ,

623-P.

LA IN S TIT U C IO N  DE CARIDAD DE 
LOS MARQUESES DE LINARES

El Patronato de esta Institución po
ne en conocim iento de las personas 0 
entidades a qiiienes ^pue<la interesar, 
que se va a proceder a la distribución 
de fondos correspondientes *al año ac
tual, en cum plim iento de los fines fun
dacionales, para lo cual deberán presen
tar las instancias oportunas en todo el 
mes de fnarzo próximo, en las oficinas 
de esta Institución, Marqués .<Je Yal- 
deiglesias, 8, bajo, donde recibirán la 
Información necesaria.

Madrid, 12 de febrero* de 1946.— El 
Patrono Secrdtairio, Enrique Escytjero. 
(El Cajero, Am adeo de Fe.

619-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDO S  
Y PINTURAS, S. A.

Convocatoria a  Junta general 
 de accionistas

De conformidad con lo previsto en 
ei» el artículo 26 de los Estatutos socia
les, por acuerdo dels Consejo de Admi
nistración, se convoca a los accionistas 
dé esta Socjedad para celebrar Junta ge
neral extraordinaria, a las doce horas 
del día 8  de ma^zo próximo, en su do-
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m icilio social, Alfonso X I I , núm. 24, 
con el sigu ienic ob jeto:

a) Conocer y aprobar los actos rea
lizados por el Consejo , cumpliendo los 
acuerdos adoptados en la Junta general 
extraordinaria celebrada 4 de febrero 
último.

b) R atificar expresam ente d i c h o s  
acu erd o s ; y

c) R eform ar lo<̂  (Estatutos sociales 
p ara adaptarlos a la Lev de 19 de febre
ro de 1944 y a  la nueva organización y 
necesidades de la Em presa, con arreglo 
a propuesta que, durante los diez días 

•que preceden al señalado para la cele
bración de la Ju n ta , puede exam inarse 
en la Secretaría del C onsejo.

Para poder asistir a ia Ju n ta  será 
preciso el depósito de las acciones ,en la 

• C a ja  social diez días antes del señalado 
para la celebración de la Jun ta, en la 
forma que preceptúa el artículo 23  ̂ de 
los Estatutos sociales.
, Se  recuerda a los señores accionistas 
la  necesidad f]e justificar la legitim idad 
del título con arreglo a lo que determ i
nan las O rdenes de 16 de septiembre y 
a i de noviembre de 1939 v Decreto de 
T q de septiembre de 1936, en cuanto son 
valores em itidos con anterioridad al 18 
de julio de 1936.

Madrid, 11  - de febrero de 1946.— El 
C onsejero D elegado, Tarodo.

620— P .

AD M IN ISTRACIÓ N  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia número 2

Edicto de sobreseim ientos *

Con el fin de que llegue a conocimiento 
de toda clase do Autoridades, Em presas y 
de los particularm ente interesados, se pu
blica (la siguiente relación de personas so
bro ¡!a  ̂ cu¿des ¿c ha dictado auto de sobre
seimiento en sus respectivos procedimien
tos (rollos detesta Sala  números 11.60 1 al 
11.700), y  que, por tanto, han quedado 
alzadas cuantas restricciones de iodo or-* 
den so les hubieran impuesto :

Francisco Sánchez M artos.
Ju a n  Duque Aguilera..
Celso Joaquinet* Pons.
Agustín Redondo Duque.
Felipe G am báu T raver.
Ju an  Cabezas C asares.
A ngustias.'M adrigas Pedregosa.
Ju an  Iluete  Cuerva.
M ariano Asín Coll.
Félix  Cabrero Entre.
Eusebio Tornil Vicien.
Ram ón Sabidas Saludas.
Santiago C lavero Alm unia.
Jo sé  M aría Sánez G arcía, 
Lu cas Gilsans M artínez.
Alejandro Ezquerra P lan a .
M áxim o Pérez Olloqui.
W aldo Rico Re^ueiro..
Guillerm o G arcía Leira.
M aría Fernández Rubio.
Antonio E lv ira  Merino.
(Manuel J .  C agia  Castro.
José Espinosa Vela.

Juan  Baena M artínez.
Rafael Moreno Cruz. 
Mariano Rodríguez Sánchez.
Juan  Fernández Requena.
Antonio Cobo Villalba.
José del R ío Peralta.
Francisco Torres Jim énez.
Bernardo Garzón M olina.
José  Rabaneda Castillo.
Esteban Vallverdú Pinol.
Ju lio  Ruiz Luque.
Aurelio 'forres Tejada. •
José Gómez Carros.
José Herrera Gómez.
Francisco Villalba Torres. »
José  Martos Izquierdo.
Antonio Sánch«Í Muñoz.
M iguel Martínez Porcel.
J ua.n C havarría "jtstorach.

**’ Juan  Viña Borras.
* Pedro Sam per Villagrosa»
Torcuato López López.
José Ruiz Vilchez.
Juan  'Matías Jiménez.
Jo sé  M aría Ortiz Requena.
Ambrosio G arcía  Fernández.

• Ambrosio G arcía Fernández.
Antonio Salvador Alonso.
Ju an  Lanzaco Caballero. r
Antonio iMateo Cerrato.
Basilio Martín Triviño.
Antonio López Gallardo.
Ju an  Hidalgo- Quintana.
Luis Sánchez Sánchez.
Cándida Sánchez M artiarena.
'Miguel Puertas Fernández a  
Pedro Martín Ruiz.
Felipe •Gamell Corominas.

. Pedro Alem anv Lladó.
José  Panadés Peguera.
Juan  Florenza Esquerda.
José Fabre Hosta.
Andrés González Castilla.
Ram ón I.Monturo. Martin.
Hermenegildo Arroyo González.
Jo sé  Alba Sánchez,
Teresa Ram írez Ruiz.
Ju lián  PiK rm o Torres.
Pedro Martínez G arcía.
Ju a p  Navarro Molina.
Manuel Jo y a  Jiménez. 
Juan  Expósito Gálvez.
José Alvarez Rodríguez.
,Alejandro> Rodríguez Fernández.
Lu isa R iera Domínguez,
Ju an  Robles Sánchez.

1 Ju an  Soto Fernández.
Feliciano Quintana Fernández.
Eusebio A guilar Rodríguez.
Severiano Linares Resta.
Rom án Arces Ortiz.
Francisco Calderón Donbso.
José Salaberri Garnica.
Enrique Botet Alberti.
Gaspar iMolina Núñez^
José Cornudella Cabré.
José  Peña Pé^ez.
Francisco Santnna Ortiz.'
Antonio Fabregat Mois.
Miguel iMalo Vives.
Secundiño Cabrera Viso,
Alejandro Rodríguez Serrano.

- Adriano Navarro Morales.
Ceferina Alberto^ Navarro.
M aría Martín Frías.
M aría Rubio G arcía.
Arturo Castplla Duch.
Ju an  Gallofeé iBoronat.
Apolonio B alaña Laperas.

’ Teófilo Ambise González.

'  V para «su cumplimiento por todas ias 
Autoridades, Bancos y demás Empresas

se publica el presente en Madrid a  treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— E l Presidente (ilegible)..
E l Secretario (ilegible).

1.032.

r e q u i s i t o r i a s
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación s e  expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose  todas las Autoridades Agentes de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arpegio' a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

12.880

B ID IE 'L iL A S , Ju a n ; de veintiún años, 
dom iciliado últim am ente en B arce lon a; . 
procesado en cau sa núm ero 4 16  d e  1943» 
por-, ro b o s ; com parecerá en el término 
de diez d ías ante el Juzgad o  número 3 
de Barcelona, p ara  constituirse en pri
sión.
. 23 .0 3 1-

- 12.881
A D AM  B A Y O , A d elaid a; natural de 

Barcelona, cam isera, de cuarenta y dos. 
años, h ija  de Pedro y de Adelaida, do
m iciliada últimamente ei^ Barcelona, 
calle Mediodía, 12, b a jo s ; procesada en 
causa 289 de 1942, por hurto, seguida 
en el Juzgad o de Instrucción núm e
ro tres do B arce lo n a; com parecerá ante 
ei m ism o dentro del térm ino de diez 

l días,' para constituirse en prisión.
28.679.

.12.882
A L B O R N l IG N O T I, A nton io ; n atu

ral de Hegip (Ita lia ) , viudo, m ecánico, v 
de cuarenta y ocho años, dom iciliado 
últim am ente en Barcelona, cade L a- 
forja, 173, bajos'; p rim era ; ¡procesado 
en causa 452 de 1945, ¡por robo, seguida 
en el Juzgad o de Instrucción nú/me
ro tres de. B árdelon aj com parecerá ante 
ej m ism o dentro ^del térm ino de diez 
días, p ara  constituirse en ‘ prisión, x

59.~-r4o.
12.883

A L V A R E Z  D I M A S, T o c in o ; natural 
de M ieres, soltero, jornalero, de veinti
siete años, F i jo  de M ariano y  de Con
suelo, dom iciliado últim am ente en Bar- 
celona; E scud illé is, 5 1 ;  procesado ¿n  
cau^a 335 de 1942, por hurto, seguida^ 
en el ju zgad o  de Instrucción mime*- *
ro tre$ de* B arce lo n a ; com parecerá ante 
el m ism o dentro del térm ino de diez d ías, 
para constituirse en p risión ; w

31.679.
12.884

A M A T R IA  Y A B A R , R o m á n natural 
de A yegu í, casado, tranviario , do  trein
ta años, h ijo^de Ferm ín y de* A ngeles, 
domiciliado últim am ente en* B arcelona g  
procesado en causa 160 de 1945, por da
ños, lesiones y hurto, seguida en el Ju z 
gado de Instrucción número tres de 
B arce lo n a ; com parecerá ante el m ism o 
dentro del térm ino de diez día», 
constituirse en prisión,

9.867. 
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12.885
A M ILL PINOL, José; natural <ie 

Torms (Lérida), casado, de veintitrés 
años, hijo de José y de Casilda, domi
ciliado últimamente en Barcelona; pro
cesado en causa 423 de 1945, por es
tafa, seguida en el Juzgado de Instruc
ción número tres de Barcelona; compa
recerá ante el mismo en el término de 
diez días, para constituirse en prisión.

S.522,
12.88Ó

A XG EL DIAGO, Manuel; natural de 
El Grao, casado, pqrtuario, de treinta 
y seis años, hijo de Juan B. y de Ur
sula, domiciliado últimamente en Bar
celona,. Conde de Asalto, 73, primero, 
segunda; procesado en causa 423 del 
año 1942, por hurto, seguida en el Juz
gado de Instrucción número tres de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo 
en el término de diéz días, para constó > 
luirse en prisión.

7 - 354 -

12.SS7
ARAN GARCIA, Enrique; natural de 

Barcelona, casado, del comercio, de 
•treinta y ocho años, hijo de Manuel y 
de Rosa, * domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesado en causa 190 de. 
1940, por estafa, seguida en el Juzgado 
de Instrucción número tres de Barce
lona; comparecerá ante el mismo en el 
término de diez' días, para constituirse 
en prisión. '

Ó20.—46.. . 1 ,
12.8SS

ARENAS RO D RIG U EZ JAEN , Joa
quín ; natural de Madrid, de cuarenta y 
ocho años, hijo de Jesús y de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Urgel, 127, quinto; prócesado 
en causa 393 de 1941, por hurto, se
guida en el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Barcelona; comparecerá 
ante el .mismo dentro del término de 
diez das, para constituirse ¡en ¡prisión. 

22.6S0. * ’ < •
12.889

ARNAU CO R ELE, Luis; natural de 
Baísareny, casado* jornalero, de veinti-, 
ocho años, hijo de José y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en causa 368 de 1943,. por 
hurto, seguida en el Juzgado.de Ins- 
trucción número tres de Barcelona; com. 
parocerá ante el*mismo en el término 
de diez días, . para constituirse en pri
sión.
. *3-496. '

12.890
! . ASEN SI O FORCA, Antonio; domici
liado últimamente en Barcelona, calle 
Estadella, 36 bis (San Andrés) ; proce
sado en causa 308 de 1945, por asocia
ción ilícita, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número tres de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

6.3 i5.
. 12.891

ASPAS SORIANO, Jo sé ; natural! de 
Puebla de Valverdé, casado, vendedor 
ambulante, de cuarenta' y seis años, 
hijo.de Pedro .y-de Ménica, domiciliado 
últimamente ¿n Barcelona'; procesado 
en caus-a 330 de 1943, por' tfobo, seguida

en el Juzgado de instrucción nume
ro tres de Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro de] término de diez 
días, para constituirse en prisión.

8.430.
12.892

BADENES VEA, Ramón; casado, in_ 
dustrial, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Merced, 23; procesado en 
causa 19 1-de 1944, por estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción * numere 
tres de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.

27-727,
12.S93

BALAGUER JO RDA, Enrique; natu
ra i de Cocentaina, de treinta y dos años, 
hijo de Enrique y de Josefa, domici
liado últimamente en Barcelona, calle 
Margarit, 12, cuarto, primera; proce
sado en causa 223 de 1941, por hurto, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número tres de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo dentro d e l. término de 
diez días, para constituirse en prisión.

30 .459 -

12.894
BARBASTRO  ROMEO, José; natu

ral de Valencia, soltero, jornalero, dt 
treinta y tres años,- hijo de Vicente y de 
Ba.bina, domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesado en causa 309 dei 
año 1945, por estala, seguida en el Juz
gado de Instrucción número tres de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión.

8.782.
12.895

BARTOLOME BATLLO RI (a) «El
Largo», Pedro; domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado en causa nú
mero 372 de 1945, por robo, seguida en 
el Juzgado de instrucción número tres 
de Barcelona; comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.

9-.9S7-
12.8^6

BARTOLOME BATLLO RI (a) «El 
Largo», Pedro; domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado en causa nú
mero 502 de 1945, por robo, seguida .en 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Barcelona; comparecerá ante el mis
mo en el término de diez díq-s, (para 
constituirse en prisión.

37.-46 .
12.897

BARRIO S HERNANDEZ, Santiago; 
domiciliado últimamente en Barcelona; , 
procesado en causa 371 de 1943, por 
hurto, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número tres de Barcelpna; com
parecerá ante el mismo dentro dél tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión.

23.624..
1^.898

B A U CELLS COLL, Rosendo; natu
ral de. Malla, casado, chófer, de cuaren
ta y tres años, hijo de José y de Con
cepción j domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Viladomat, 107, segun
do, primera; procesado en causa nume
ro 186 de 194*2,'.por hurtos, seguida en

*

el Juzgado de Instrucción número tres 
de Barcelona; comparecerá ante el mis- 
rho dentro del término do diez días, 
para constituirse 011 prisión.

8.249.
12.899

B E R X A ü S  D U RN ER, María; natu
ral de Madrid, casada, sus labores, de 
veintiocho años, hijá de Rafael y de An
tonia, domiciliada últimamente en Bar
celona, calle Obispo Laguarda, 12, pri
mero, primera; procesada en causa nú- / 
mero 729 de 1941, por estafa, seguidq 
en el Juzgado de Instriicción número 
tres de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo dentro del térmjno de diez días, 
para constituirse en prisión*

'• 25*i94- .
12.900

C L 1MENT MONTAGUT, kicardo; 
natural de Valencia, casado, fogonero 
mecánicq, de cuarenta y cinco años, hi
jo de José y de Cinta, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Olivo, 16, 
segundo primera; procesado en causa 
357 de 1943, por hurto, seguida én el 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Bar
celona ; comparecerá ante él mismo den_ 
tro del término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como comprendido 
en número 1 del artículo S35 do la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

22.40^

12.901
COMPAN P E R p Z , Juan ; natural de 

Badalona, soltero, jornalero, de dieci
siete años, hijo de Ovidio y do Trini
dad ; procesado en causa núm. 358 de 
•1943, por. hurto, seguida en el Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Barcelona; 
comparecerá ante ol mismo dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en ¡prisión como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 do la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal.

22.603
12.902

CORDOBA MONTALVEZ, José; do
miciliado en Barcelona, Hotel Victoria, 
y en Madrid, Avenida de José Antonio, 
número 28 ó 38; procesado en causa 
número 329 de 1944, Por delito de 
estafa, seguida en este Juzgado núm. .3 
de Barcelona; comparecerá ante eJ mis
mo dentro del término de1 diez días, pa
ra constituirse en prisión cómo com
prendido en ol núm. 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

30.8.29

A N D  ( . A C I O N E S

Juzgados civiles

12.903
El Juzgado de Instrucción número 15 

de Madrid anula la requisitoria refe
rente A Tomás Botas García Barbón, 
de veintisiete años, natural de Oviedo, 
hijo de Tomás y María, soltero, pro
ductor cinematográfico, que vivió en la 
avenida de José Antonio, 34,.. 2.0,, en
tresuelo número 14 ; procesado en su
mario <297 de 1943, seguido por falsi
ficación y estafa; por 4iab’er sido redu
cido a  prisión.

32‘72S* .


